
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

23 oabrilÓN de 19.2.

CONSIDERANDO :

Que el señor Manuel Almonte ha presentado renuncia al cargo de Director de
La Oficina del Instituto Peruano del Deporte -Callao-;
Que es conveniente asegurar La constinuidad de Las actividades programadas
del deporte y La recreación en el ámbito de La ¿ndicada Oficina del TPD --
-Callao ,

De acuerdo con lo establecido por el Ant. 37% del D.L. 20555 y a Lo déspues
to por el D.L. 22867; y,

Con la opinión favorable de La Dirección Ejecutivas
SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR a partir de La fecha de expedición de La presen
te Resolución y con el carácter ad-honorem, a Los seño]

nes :

CARLOS ONETTT URRUTIA como Director de La Oficina del Instituto Peruano del
Deporte en el Callao;
JOSE TRONCON ASTE: Sub-Dinector de Deportes y,A BRICEÑO: Sub-Director de Recreación de La indicada Oficina del IPD
el Callao.

ARTICULO SEGUNDO.- AGRADECER Los ¿mportantes servicios prestados al Deporte
Nacional por Los señores ex-diínigentes de la Oficina del

Instítuto Peruano del Deporte: -Callao-.

Regístrese y comuníquese.
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